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CIRCULAR NÚMERO 28 

Habiéndose presentado la epizoo
tia de mixomatosis en el gana
do existente en el término municipal 
de Santa Marina del Rey, en cumplí-
Aliento de lo prevenido en el articu
lo 12 del vigente Reglamento de Epi
zootias de 26 de Septiembre de 1933 
t^aceía del 3 de Octubre), se declara 
oncialmente dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
dan en el pueblo de Santa Marina 
del Rey. 

Señalándose como zona sospecho-
todo el Ayuntamiento de Santa 

^anna del Rey. 
^ Com» zona infecta el citado 
Pueblo. 

Y 
fini z?na <̂e inmunización el expre-
*yo Ayuntamiento. 

«id S !Dle^^as sanitarias que han 
Has a(^0Pta^as son ias reglamenta-

ca^ ías ^lle deben ponerse en prácti-
X¿vm consÍ6nadas en el capítulo 
^Pizooti^61 vigentc Reglament0 de 
4l^eón. 24 de Septiembre de 1956. 

E l Gobernador Civil. 

E i c d u l Dipotaciiin Pnrásial 
de León 

SEGUNDA SUBASTA 
Esta Excma. Diputación Provin

cial celebrará segunda subasta para 
la ejecución de las obras de dos Es
cuelas unitarias y dos viviendas para 
Maestros en San Milláa de los Caba
lleros (León). 

El presupuesto de contrata ascien
de a la cantidad de cuatrocientas se
senta y tres mil seiscientas quince 
pesetas con sesenta céntimos. 

La fianza provisional es de nueve 
mil doscientas setenta y dos pesetas 
con treinta y un céntimos, que podrá 
constituirse en la Caja General de 
Depósitos o en la Excma. Diputación, 
siendo el 4 por 100 la fianza definiti
va y rigiendo en esta materia lo dis
puesto en el artículo 75 y concordan
tes del Reglamento de 9 de Enero 
de 1953. 

El plazo de ejecución de las obras 
será de diez y seis meses. 

Los poderes serán bastanteados 
por el Oficial Mayór Letrado de la 
Corporación, a costa del licitador. 

La documentación se presentará 
en el Negociado de Interese! Genera
les y Económicos de la Corporación 
durante el plazo de diez días hábi
les, contados a partir del siguiente al 
en que se publique el anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, de 
diez a trece horas, reintegrada la 
proposición económica con 4,75 pe
setas y sello provincial de una peseta. 

La apertura de proposiciones ten
drá lugar" en el Salón de Sesiones 
del Palacio Provincial, a las doce 
horas del día siguiente hábil al de 
quedar cerrado el plazo de admisión 
de pliegos, en acto presidido por el 
de IB. Corporación o Dipiítado en 
en quien delegue y Secretario de la 
Corporación que dará fe. 

La documentación, de manifiesto 
en el Negociado de Intereses Genera
les y Económicos. 

Modelo de pmposición . s 
D. mayor de edad, vecino 

de . , , que habita en , pj-o-
visto de carnet de identidad n.0 . . . . , 
expedido en con fecha de . . . 
de de . . . . , obrando en su pro
pio derecho (o con poder bastante 
de D. . . . . . . en cuya representación 
comparece), teniendo capacidad le
gal para contratar y no estando com
prendido en ninguno de los casos 
de incapacidad que señala el artícu
lo 4.° del Reglamento de 9 de Enero 
de 1953, enterado del anuncio inser
to en núm, . . . . . . . . . del 
día . . . . de- de . . . . , así como 
de los pliegos de condiciones facul
tativas y económico administrativas 
que se exigen para tomar parte en 
la subasta de las obras de y 
conforme en todo con los mismos, 
se compromete a la realización de 
tales obras con estricta sujeción a 
los mencionados documentos por la 
cantidad de (aquí la proposi
ción por el précio tipo o con la baja 
que se haga, advirtiéndose que será 
desechada la que no exprese escrita 



ea letra la canticad de pesetas y 
céntimos. 

Igualmente se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que 
habrán de percibir los obreros de 
cada Oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de 
trabajo y por horgs extraordinarias 
no sean inferiores a los fijados por 
los Organismos competentes. 

(Fecha y firma del proponente). 
León, 17 de Octubre de 1956.—El 

Presidente (ilegible). 
Núm. 1.143.—250.25 ptas. 

Ayuntamiento de 
Camponaraya 

Confeccionado el padrón de los 
arbitrios municipales que han de 
nutrir en parte el presupuesto muni
cipal ordinario del ejercicio actual, 
en régimen de concierto, se halla ex
puesto al público en Secretaría, por 
espacio de quince días, a efectos de 
oír reclamaciones. Transcurrido d i ' 
cho plazo, se considerarán firmes las 
Cuotas fijadas a cada contribuyente, 
y se procederá a su cobro; y los re
clamantes, si ios hubiere, serán, eli
minados del padrón, y tributarán 
con arreglo a las ordenanzas. 

Camponaraya, a 8 de Octubre 
de 1956.—El Alcalde, N. Pérez. 4118 

Ayuntamiento de 
Destriana 

Aprobadas las las ordenanzas so
bre rodaje o arrastre por vías muni
cipales, excepto vehículos de motor, 
y sobre carruajes, caballerías de lujo 

>y velocípedos, se hallan expuestas al 
público en Secretaría, por el plazo 
de quince días, durante los cuales 
pueden presentarse contra las mis
mas cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

Destriana, 8 de Octubre de 1956,— 
El Alcalde, Toribio Valderrey. 4114 

. ' " • ' ^ l ^ Njj ' ' . •• , •• ' C • 

: • .'O' o. :..;: , " ' 
Aprobado el presupuesto extraor

dinario formado para atender al 
pago de los gastos de tendido e ins
talación del servicio telefónico en 
este municipio, se halla de manifies
to al público en Secretan, por espa
cio de quince días, de acuerdo con 
las , disposiciones vigentes, durante 
cuyo plazo se podrán presentar con
tra el mismo las reclamaciones con
venientes. 

Destriana, 8 de Octubre de 1956.— 
El Alcalde, Toribio Valderrey. 4099 

Ayuntamiento de 
Páramo del Sil 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto extraordinario, con to
dos sus anejos, formado para aten
der al pago de las obras de cons
trucción de una Escuela mixta, y 

casa • vivienda para el Maestro en 
esta villa, y entidad «El Barrio», 
estará de manifiesto al público en la 
Secretaría municipal, por espacio de 
quince días, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 698 de la vigen
te Ley dé Régimen Local, durante 
cuyo plazo se podrán presentar con
tra el mismo las reclamaciones que 
se estimen convenientes. 

Páramo del Sil, a 13 de Octubre 
de 1956.—El Alcalde, B. López. 4177 

Propuestos suplementos, habilita
ciones y transferencias de crédito 
por los Ayuntamientos que al final 
se relacionan, para atender al pago 
de distintas obligaciones de los mis-, 
mos, el expediente que al efecto se 
instruye, estará de manifiesto al pú
blico en la respectiva Secretaría mu
nicipal, por espacio de quince días, 
para oír reclamaciones. 

Matadeón de los Oteros 4198 
San Emiliano 4201 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que al final se relacionan, 
el padrón para la exacción del ar
bitrio municipal sobre' la riqueza 
Rústica para el ejercicio de 1957 , 
se encuentra de manifiesto al pú
blico en la Secretaría municipal, por 
espacio de quince días, para que 
los interesados puedan examinarlo y 
formular reclamaciones. 

Paradaseca 4188 
Saelices del Río 4192 
Campo de Villavidel 4194 
Campazas 4197 
Villares de Orbigo , 4204 

Confeccionado por los Ayunta-
míenlos que se relacionan a conti
nuación, el padrón del arbitrio sobre 
la riqueza-Urbana para el año 1957, 
permanecerá expuesto al público en 
la Secretaría municipal respectiva, 
durante el plazo de quince días, a fin 
de que los interesados puedan exa
minarlo y formular reclamaciones', 

Paradaseca 4188 
Saelices del Río 4192 
Campo de Villavidel 4194 
Rodiezmo 4195 
Campazas 4197 
San Emiliano 4201 
Villares de Orbigo 4204 

Ayuntamiento de 
Peranzanes 

La certificación negativa de exis
tencia de vehículos de motor sujetos 
al pago de la Patente Nacional de 
Circulación de Automóviles, expedi
da por el Sr. Secretario de esta Cor
poración, queda de manifiesto al 
público en Secretaría, durante el 
plazo de quince días, a efectos de 
examen y reclamacioijes. 

Peranzanes, 10 de Octubre de 1956.-
El Alcalde, D. Astorgano. 4142 

Aprobado el Proyecto de Presu. 
puesto Municipal Ordinario para eí 
ejercicio de 1957, por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
nuación, se anuncia su exposicióá 
al público en la respectiva Secretaría 
municipal, por espacio de ocho días, 
durante los cuales y en los ocho 
guíenles, podrán formularse recla
maciones. 

Mansilla de las Muías 4193 

Aprobado por los Ayuntamien
tos q u e a continuación se rela
cionan e l Presupuesto Municipal 
Ordinario para el ejercicio de 1957, 
estará de manifiesto al público en 
la respectiva Secretaría municipal, 
por espacio de quince días, durante 
los cuales podrán formularse contra 
el mismo por los interesados, cuan
tas reclamaciones se estimen perti
nentes. 

Congosto 
Sobrado 
Paradaseca 
Vega de Infanzones 
Viliamoratiel de las Matas 
Saelices del Río 
Villares de Orbigo 

4186 
4187 
4188 
4189 
4190 
4192 
4204 

La Matrícula Industrial y de Co
mercio, confeccionada por los Ayun
tamientos que a continuación se re
lacionan, para el ejercicio de 1957,, 
estará de manifiesto al público, en 
la respectiva Secretaría municipal, 
a los efectos de oír reclamacionei, 
por el tiempo reglamentario, 

Paradaseca 4188 
Saelices del Río 4192 
Campo de Villavidel 4194 
Campazas 4197 
Matadeón de los Oteros 4198 
Villares de Orbigo 4204 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que al final se relacionan, el 
Padrón de Vehículos, para cobro de 
la Patente Nacional en el ejercicio 
de 1957, se anuncia su exposición ai 
público en la Secretaría respectiva 
por el plazo de quince días, al objeto 
de oír reclamaciones,' Aim 

Saelices del Río ^Lj» 
Matadeón de los Oteros ^ 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

Confeccionados los padrones pai
la exacción del arbitrio municip^ 
sobre la riqueza rústica de ios cJ 
cicios 1956 y 1957, quedan ^de ni* 
fiesto al público en Secretaria, r 
espacio de quince f*s ¡ J* :eSJos , 
puedan examinarlos los ^ue 
y formular las reclamaciones 4 
estimen pertinentes, m de Oc-

Valencia de Don Juan, lü " i 
tubre de 1956.-El Alcalde, ^4f07 
Penas Goás, 



Ayuntamiento de 
Castropodome 

Ayuntamiento de 
Armunia 

nená^ZlTJ^eJtlT f ^ \ T á e i Aprobado el padrón de contribu-resapuesto ord nano, las de a ad- yeJes por ios arbitrios municipales 
mÍnf^Z Í L P i n l i ^ I n í i r L P sobre el consumb de bebidas, carnes 
caudales y la de valores ^xihares e d volatería y caza menor, 
independientes de presupuesto co- ¿nFsistema> de concieíto individual 

54 _ 
por la Comisión, Permanente» que
dan expuestas al público en la Se
cretaria municipal, por espacio de 
quince días, durante buyo plazo 
pueden ser examinadas, y presentar
se reclamaciones, observaciones o 
reparos contra las mismas durante 
el mismo plazo y los ocho días si
guientes, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 790 del texto refundi
do de la Ley de Régimen Local, 

Armunia, 8 de Octubrede 1956.— 
El Alcalde, Francisco Vacas. 4136 

Formado por los. Ayuntamientos 
que al final se relacionan, el Padrón 
de Edificios y Solares para el ejerci
cio de 1957, se halla de manifiesto al 
público en la respectiva Secretaría 
municipal, por espacio de ocho días, 
para que puedan examinarlo los in
teresados, y formular reclamaciones. 

Paradaseca 4188 
Saelices del Río 4192 
Campo de Villavidei 4194 
Rediezmo 4195 
Astorga '4196 
Campazas 4197 
Matadeón de los Oteros 4198 
San Emiliano 4201 
Cabillas de Rueda 4203 
Villares de Orbigo 4204 

Ayuntamiento de 
Campo de Villavidei 

En la Secretaría de este Ayunta-
toiento^se halla expuesto al público, 
para oir reclamaciones, por el plazo 
reglamentario, el padrón de usos y 
consumos formado para el próximo 
ejercicio de 1957. 

Campo de Villavidei, 15 de Octu-
£re de 1956.-E1 Alcalde, Neftalí 
^astrana, 4194 

ÍO?A n(̂ 0 s^0 confeccionado por 
l^Aynntamientos que al final se re-
¿ ' ^ n , el repartimiento de Rústi-

Bolonia y Pecuaria para el eier-
Púhrde 1957' se hallla expuesto al 
resnp? en la Secretaría municipal 
Wai?* r ' por esPacio de ocho días 
Hadn los cuales podrá ser exami 
^reHo01, lo.s interesados, y ' 

^eelamaciones. 
jaradaseca 
gelices de! Río 
V^Po de Villavidei 

Jf^Pazas 
y atadeón de los Oteros 
Güh¡?iCla de 1)011 Jnan 
^ l a s de Rueda 

formu-

4188 
4192 
4194 
4196 
4197 
4193 
4199 
4203 

perros, ambos para el actual eierci 
cío de 1956, se hallan expuestos al 
público en Secretaría, para oir re
clamaciones, por el plazo de quince 
días. 

Castropodame, a 9 de Octubre 
de 1956.-El Alcalde, Pedro Man-
silla. 4068 

Ayuntamiento de 
Villamandos 

Acordada la modificación del tipo 
de gravamen de las ordenanzas fis
cales de tasa por la prestación del 
servicio de reconocimiento sanitario 
de reses de cerda sacrifijeadas en do
micilios particulares, y del arbitrio 
municipal sobre riqueza rústica, se 
halla de manifíestoal público en Se-
cretrría, por espacio de quince días, 
para examen y reclamaciones. 

Villamandos, 26 de Septiembre 
de 1956.-El Alcalde. M. López, 4069 

Ayuntamiento de 
Vegaquemada 

Formado por esta Alcaldía el 
apéndice de alteraciones a la rique
za urbana, queda de manifiesto al 
público en Secretaría, para que du
rante el plazo de ocho días pueda 
ser examinado, y presentarse, las re
clamaciones qué se estimen perti
nentes. 

Vegaquemada, a 11 de Octubre 
de 1956.—El Alcalde, (ilegible). 4109 

Lo que se hace público para cono
cimiento de los contribuyentes. 

Vegas del Condado, a 9 de Octu
bre de 1956,-El Alcalde, R. Mar
tínez. 4104 

Ayuntamiento de 
Vegas del Condado 

Queda abierto el período volunta
rio de cobranza de los arbitrios e 
impuestos municipales de 3,° y 4.° tr i
mestres del ejercicio actual, durante 
el plazo de cuarenta días, a partir de 
la publicación de este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL y en las oficinas de 
Recaudación del Ayuntamiento: del 
arbitrio de carnes y vinos y alco
holes. 

Transcurrido e l plazo anterior
mente señalado, los contribuyentes 
que no hubieren satisfecho sus reci
bos, incurrirán en apremio, con el 
recargo del 20 por"10O por único gra
do^ sin más notificación ni requeri
miento, pero ;si pagan sus débitos 
desde el día siguiente del término 
del período voluntario, o sea, veinte 
días después, únicamente satisfarán 
el recargo del 10 por 100, 

Ayuntamiento de 
Congosto 

Aprobada la ordenanza municipal 
fiscal que ha de regular los derechos 
y tasas por ocupación del subsuelo, 
suelo y vuelo de la vía pública, terre
nos propios o comunales de este mu
nicipio y de las entidades locales 
menores que lo componen, con ten
didos, postes, palomillas, transfor
madores, etc., se halla expuesta al 
público en Secretaría, por un plazo 

jde quince días, para oir reclama
ciones. 

Congosto, 8 de Octubre de 1956.— 
El Alcalde, Enrique Fernández. 4113 

Entidades - menores 
Junta Vecinal de Rueda del 

Almirante 
En el domicilio del Presidente, se 

hallan expuestas las ordenanzas de 
prestación personal y de transportes 
y de parcelas comunales, a fin de 
que en el plazo de quince días pue
dan examinarlas los interesados y 
formular reclamaciones. 

Rueda, 21 de Septiembre de 1956.— 
El Presidente, (ilegible). 4102 

Junta Vecinal de Desiriana 
Aprobadas por esta Junta las or

denanzas sobre tránsito de animales 
domésticos por vías vecinales, y so
bre desagüe de canalones y otros en 
la vía pública, se hallan expuestas 
al público en el domicilio del Sr. Pre
sidente que suscribe, por el plazo de 
quince días, durante los cuales pue
den presentarse contra las mismas 
cuantas reclamaciones se estimen 
pertinentes. 4126 

Confeccionada por esta Junta la 
lista correspondiente para el cobro 
de la exacción del arbitrio sobre 
tránsito de animales domésticos por 
vías vecinales, se halla de manifies
to al público en el domicilio del se
ñor Presidente que suscribe, por pla
zo de que quince días, con el fin de 
que pueda ser examinada por los in
teresados , y formularse reclama
ciones. 

Destriana, U de Octubre de 1956.-
El Presidente, Marcelino Berciano, 

4129 
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TRIBUNAL PROVINCIAL > 
DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

^ DE LEON 

Recurso ñúm. 2 de 1956 
Don José López Quijada, Secretario 
. del Tribunal ProvinGial de lo Con

tencioso-Administrativo 
» Certifico: Que por este Tribunal se 

ha dictado una sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva 
dice así: 

Sentencia,—Señores: D, Gonzalo 
Fernández Valladares, Presidente;-
D. César Martínez-Burgos González, 
Magistrado; D. Francisco del Río 
Alonso, Id. Suplente; D. Valeria
no B. Diez Arias, Vocal; D. Eleute-
rio Diez PárradOi Idem.—En la ciu-
dachde León a dieciséis de Agosto 
de mil novecientos cincuenta y seis. 
Vistos por este Tribunal Provincial 
de lo Gontencioso-Admioistrativo de 
León, los presentes autos del re 
curso de esta Jurisdicción núm. 2 de 
Í956, promovidos por el Letrado don 
Francisco Roa Rico, en nombre y 
representación de D.a Nieves Gonzá
lez González, contra acuerdo del 
Excmo. Ayuntamiento de León, de 
fecha 28 de Noviembre de 1955 y: 
resolución de la Alcaldía del mismo, 
de fechajs 5 y 21 de Diciembre de 
igual año, todo ello relativo a la 
demolición de obras en la casa nú
mero 10 de la calle de Martín Sar
miento de esta ciudad, en el que han 
sido partes^el recurrente dicho, diri
gido por el Letrado de referencia, 
como demandado el Excmo. Ayun
tamiento de León representado 
dirigido por el Letrado D, Alvaro 
Tejerina Pérez y el Sr. Fiscal de esta 
Jurisdicción. 

Fallamos: Que desestimando las 
excepciones de todo orden propues
tas por las partes, y entrando en el 
fondo del asunto debemos asimismo 
desestimar j desestimamos la de
manda interpuesta por doña Nieves 
González González, contra los de
cretos de la Alcaldía de fechas cinco 
y veintiuno de Diciembae de mil 
novecientos cincuenta y cinco en 
cuanto por ellos se incorporaba el 
acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de fechas veintiocho de 
Noviembre de mil novecientos cin
cuenta y cinco, por razón de falta 
de notificación directa de este último 
y en los que se dispuso la imposi
ción de multa la suspensión y demo
lición de las obras, realizadas por la 
demandante en una casa de su pro
piedad en construcción, en la calle 
de Martín Sarmiento de esta ciudad, 
absolviendo de dicha demanda a la 
Corporación Municipal, Excelentísi
mo Ayuntamiento de León y confir
mando el acuerdo y resoluciones re
curridas; todo ello sin hacer expresa 
imposición de costas.—Una vez fir

me esta sentencia publíquese en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
con testimonio de la misma vuelva 
el expediente administrativo a la ofi 
ciña de procedencia para que d fa 
lio sea llevado a su puro y debido 
efecto. 

Así por esta nuestra sentencia, 
definitivamente juzgando en única 
instancia lo pronunciamos, manda 
mos y firmamos.—G. F. Valladares. 
—César M. Burgos.—Francisco Río 
Alonso,—V. Diez Arias.—E. Diez Pa
rrado. — Rubricados. 

Y para que conste y remitir al 
Excmo. Sr. Gobernador Civil dé l a 
provincia, para que sea publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la misma, 
expido la presente que firmo con el 
visado del limo. Sr. Presidente en 
León, a diez de Octubre de mil no
vecientos cincuenta y seis,—José Ló
pez Quijada.—V.* B.°: El Presidente, 
G. F. Valladares, 4121 

Juzgado Comarcal de 
Bembibre del Bierzo 

©on, Pedro Enríquez Ramón, Secre
tario del Juzgado Comarcal de 
Bembibre del Bierzo (León). 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

núm. 25 de 1956, por hurto, contra 
Antonio González Cesteros, ha re
caído la siguiente: 

Tasación de costas.—La practica 
el Secretario que refrenda en virtud 
de lo ordenado por S, S.a de confor
midad con el arancel y Ley del Tim
bre vigentes, siendo su resultada 
como sigue: 

Pesetas 

Por derechos del Estado en la 
tramitación del juicio y eje
cución de sentencia del 
mismo 23,15 

Idem por las citaciones prac
ticadas 15,00 

Por reintegro del expediente. 35,00 
Pólizas de la Mutualidad Be

néfica de Justicia Municipal. 10,00 
Indemnización al perjudica

do Abel Fuertes M o r á n . . . . 50,00 
Honorarios de Peritos. . . . . . . 40,00 
Por gastos de locomoción. . . . 60,00 

Totál 233,15 
Importa la anterior tasación de 

costas, que corresponde abonar al 
penado Antonio González Cesteros, 
salvo error u omisión, la cantidad 
de doscientas treinta y tres pesetas 
con quince céntimos.—Bembibre del 
Bierzo a 5 de Octubre de 1956.--El 
Secretario, P, Enríquez.—Rubricado 
y sellada con el de esta Secretaria. 

Para que sirva de notificación al 
condenado Antonio González Ceste 
ros, que se encuentra en ignorado 
paradero, y que tuvo su último do 
micilio en Viloria (León), a fin de 
darle vista per medio de la presente 
que se insertará en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia de León, de 

la anterior tasación de costas, a lo 
efectos del art. 243 de la Ley de EQ8 
juiciamiento Criminal, expido *\ 
presente con el visto bueno del señor 
Juez, en Bembibre del Bierzo a cinco 
de Octubre de rail novecientos ció. 
cuenta y seiv—-Pedro Enríquez 
V." B.0: El Juez Comarcal, 
González. Manuel 
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Cédula de citación 
En virtud de lo ordenado por el 

Sr. Juez Municipal de esta ciudad 
en juicio de faltas núm. 150 de 1955' 
seguido sobre lesiones inferidas á 
Pablo Vargas Barru), (a) fíEi Bejera-
no», de 50 años, hijo de Ricardo y 
Bárbara, natural de Oviedo, que dijo 
estar domiciliado en León, calle Las 
Huertas, núm. 25, y Rafael Jiménez 
Bermúdez, de 40 años,hijo de Domin
go y Juana, natural de Brañuelas, 
sin domicilio conocido, contra Ma
nuel y Antonio Jiménez, hermanos, 
y Alfredo Borjas o Varggs, amigo dé 
aquéllos, gitanos en ambulancia, sin 
domicilio conocido; se cita a los 
cuatro referidos para que el día 
tréinta del actual y hora de las diez 
comparezcan, con las pruebas de 
que intenten valerse, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado Munici
pal, sito en calle Once Mil Vírgenes, 
núm. 1, para asistir al juicio, aper
cibiéndoles que en otro caso les pa
rará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. 

Ponferrada, 2 de Octubre de 1956. 
El Secretario, Lucas Alvarez. 4056 

Requisitoria 
Linares Diez, Manuel, de 42 años, 

hijo de Enrique y Consuelo, casado, 
industrial, natural de Fuensagrada, 
domiciliado últimamente en León 
calle Santa Marina, núm. 12, prime
ro derecha, comparecerá en el iév 
mino de diez días ante él Juzgado 
de Instsucción de Mieres, con objeto 
de constituirse en prisión por el su' 
mario núm. 112 del corriente ano, 
por estafa, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo será declarado re' 
beldé. . 

Avilés, 10 de Septiembre de 195b.-
El Juez de Instrucción (ileglble^l57 

Anulación de requisitoria 
Se deja sin efecto la requisitoria 

publicada en el BOLETÍN OFICIAL u 
la provincia, de fecha 22 de Ago«0 
último, llamando al procesado » 
nabé García Martín, hijo de oern» 
_ A _Í :„ .«ofir» flUm. ¿"i" Antonia, en sumario 
sobre hurto. 

León, a 13 de Octubre 
El Secretario (ilegible) 

L E O N tíf| 
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